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En el caso de pagarés de cuenta corriente, estar
domiciliados en entidades participantes en el Sub-
sistema, en cuentas abiertas en cualquier plaza del
territorio nacional.

Se excluyen del tratamiento en el Subsistema
los documentos afectados por una o más de las
excepciones, según se detalla a continuación:

Los que tengan orden de protesto notarial.
Los que no estén librados en pesetas.
Los que presenten en la captura de sus datos

representativos las incidencias que se describen
en las instrucciones operativas correspondientes.

Las nuevas presentaciones de aquellos docu-
mentos que hubieran sido devueltos por impago
total o parcial el número de veces que se establezca
en las instrucciones operativas correspondientes.

Los que no cumplan los requisitos de norma-
lización que se indican en las instrucciones ope-
rativas correspondientes.

Cheques cuya fecha de abono al cedente sea
igual o posterior a la fecha de su compensación.

Cheques cuya fecha de abono al cedente sea
anterior en más de quince días naturales a la fecha
de su compensación.

Cheques-nómina cuya fecha de emisión sea
anterior en más de cuarenta y cinco días naturales
a la fecha de su compensación.

Pagarés de cuenta corriente cuyo vencimiento
sea posterior a la fecha de su compensación.

Pagarés de cuenta corriente cuya fecha de ven-
cimiento sea anterior en más de noventa días natu-
rales a la fecha de su compensación.»

Norma cuarta.

En la norma decimoquinta de la Circular del Banco
de España 11/1990, de 6 de noviembre, se incluye una
nueva condición general de participación en el Subsis-
tema, la número 7, con el siguiente texto:

«7. Realizar, en los casos en que sea necesario
y según lo previsto en la norma vigésima sexta
del Reglamento, la declaración equivalente del pro-
testo, utilizando el texto contenido en los modelos
del anejo 1 y de acuerdo con el procedimiento
que se establezca en las instrucciones operativas
correspondientes.

Además de las responsabilidades frente a ter-
ceros y de las que, según lo establecido en la norma
del Reglamento indicada en el párrafo anterior, asu-
men las entidades participantes frente al Sistema
Nacional por cualquier perjuicio que pudiera deri-
varse de la omisión de la declaración equivalente
en tiempo y forma, será de aplicación el régimen
de reparto de responsabilidades entre entidades
establecido en el Convenio.»

Norma quinta.

Se da la siguiente nueva redacción al apartado A) 3
de la norma decimosexta de la Circular del Banco de
España 11/1990, de 6 de noviembre:

«3. Asumir solidariamente la responsabilidad
derivada de las operaciones realizadas en el Sub-
sistema por las entidades a las que represente, en
especial la relativa a la realización de la declaración
equivalente, según lo previsto en la norma vigésima
sexta del Reglamento y en la presente Circular.»

Norma sexta.

Se crea un anejo 1 a la Circular del Banco de Espa-
ña 11/1990, de 6 de noviembre, en el que se contienen
los dos posibles modelos de declaración equivalentes
a utilizar por las entidades, según el impago sea por
importe total o parcial.

Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el día 10 de
marzo del presente año, con la excepción de lo señalado
en su norma primera, que entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de enero de 1998.—El Gobernador, Luis
Ángel Rojo Duque.

ANEJO 1 (CIRCULAR 11/1990)

Modelos de sello de declaración equivalente

A) Primer caso.—Impago por importe total:

Conforme al Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, y a los efectos previstos en la Ley 19/1985,
Cambiaria y del cheque, la entidad tenedora abajo fir-
mante, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, declara que, presentado
a compensación este documento en tiempo hábil, ha
sido denegado su pago por la entidad librada o domi-
ciliataria.

. . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 19 .. . . . . . . . .

(ENTIDAD TENEDORA)

Por poder,

B) Segundo caso.—Impago por importe parcial:

Conforme al Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, y a los efectos previstos en la Ley 19/1985,
Cambiaria y del cheque, la entidad tenedora abajo fir-
mante, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, declara que, presentado
a compensación este documento en tiempo hábil, ha
sido denegado su pago, por importe: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
por la entidad librada o domiciliataria.

. . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 19 .. . . . . . . . .

(ENTIDAD TENEDORA)

Por poder,

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CATALUÑA

2987 LEY 14/1997, de 24 de diciembre, de crea-
ción del Servicio Catalán de Tráfico.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
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Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 14/1997, de 24 de diciembre, de creación del
Servicio Catalán de Tráfico.

PREÁMBULO

La creación del Instituto Catalán de Seguridad Vial,
en el año 1991, con el objetivo de reducir la frecuencia
y gravedad de los accidentes de tráfico en Cataluña, y
con la finalidad de avanzar e incrementar los medios
y recursos destinados a la prevención y disminución de
los accidentes de tráfico y sus víctimas, significó dar
un nuevo impulso institucional para la mejora de la segu-
ridad viaria en Cataluña.

Durante estos años, el Instituto se ha situado como
referente destacado en la actuación que se realiza en
Cataluña en materia de seguridad viaria, impulsando las
iniciativas que permitían unificar esfuerzos para mejorar
y optimizar el amplio abanico de posibles actuaciones
en este campo.

La transferencia de las facultades de ejecución de
la legislación del Estado en materia de tráfico ha sido
una reivindicación histórica de la Generalidad de Cata-
luña. La creación, en el año 1983, de la policía auto-
nómica de Cataluña, con las funciones, entre otras, de
la protección de personas y bienes y el mantenimiento
del orden público, hace que la Generalidad disponga
del instrumento necesario para asumir las tareas inhe-
rentes a la gestión y regulación del tráfico.

En este sentido, el artículo 12.1.sexto de la Ley
10/1994, de 11 de julio, de la policía de la Genera-
lidad-mozos de escuadra, establece que corresponden
al cuerpo de mozos de escuadra las funciones que sean
transferidas o delegadas por la vía del artículo 150.2
de la Constitución.

La transferencia de competencias ejecutivas a la Gene-
ralidad en materia de tráfico, circulación de vehículos y
seguridad viaria, por la vía del artículo 150.2 de la Cons-
titución, mediante la Ley orgánica de transferencia de
competencias ejecutivas en materia de tráfico y circu-
lación de vehículos de motor a la Comunidad Autónoma
de Cataluña, amplía la capacidad de la Generalidad de
actuar en materia de seguridad viaria y hace necesario
adaptar el ámbito funcional de determinados órganos
del Departamento de Gobernación y crear un organismo
autónomo denominado Servicio Catalán de Tráfico.

Así, la presente Ley, que tiene como principal objeto
delimitar las funciones del Servicio Catalán de Tráfico
dentro del Departamento de Gobernación, contempla,
en el capítulo I del título I, la naturaleza y funciones
de dicho Servicio, así como las funciones que corres-
ponden a los órganos del Departamento de Gobernación.

El capítulo II regula la organización del Servicio Cata-
lán de Tráfico y establece, como órganos de gobierno,
la Presidencia y la Dirección, especificando sus respec-
tivas funciones. Asimismo, establece que la acción terri-
torial del Servicio deberá realizarse a través de las dele-
gaciones territoriales del Gobierno.

El régimen económico y de personal, el régimen de
contratos, recursos y sanciones y la extinción del Servicio
se regulan en los capítulos III, IV y V, respectivamente.

Mediante el capítulo VI, se incorpora a la Ley la rela-
ción de tasas por los servicios y actividades que presta
el Servicio Catalán de Tráfico.

En el título II, con el objetivo de disponer de un órgano
de participación y consultivo, se crea la Comisión Cata-
lana de Tráfico y Seguridad Viaria y se establecen sus
funciones. En el título III se crea un órgano de coor-
dinación interdepartamental en dicha materia, la Comi-
sión Interdepartamental para la Mejora de la Seguridad

Viaria. Finalmente, en el título IV, se crea el Comité de
Dirección del Tráfico, un órgano de ejecución en el que
participan el Servicio Catalán de Tráfico y la Dirección
General de Seguridad Ciudadana, con la finalidad de
garantizar la perfecta coordinación de las políticas y
actuaciones de ambas unidades del Departamento de
Gobernación, especialmente en lo que se refiere a las
funciones que la ley reserva a la policía de la Genera-
lidad-mozos de escuadra en materia de seguridad viaria.

TÍTULO I

Servicio Catalán de Tráfico

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y funciones

Artículo 1. Creación.

1. Se crea el Servicio Catalán de Tráfico, organismo
autónomo de carácter administrativo adscrito al Depar-
tamento de Gobernación.

2. El Servicio Catalán de Tráfico goza de persona-
lidad jurídica propia, dispone de autonomía administra-
tiva y financiera, y de plena capacidad de obrar en el
ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de
sus fines, de acuerdo con la presente Ley, sus dispo-
siciones complementarias de desarrollo y la legislación
general de entidades autónomas que sea de aplicación.

3. El Servicio Catalán de Tráfico dispondrá de sufi-
cientes recursos para el cumplimiento de sus fines.
A dichos efectos, dispone de presupuesto propio, sin
perjuicio de lo establecido en la normativa sobre finanzas
públicas de Cataluña.

Artículo 2. Funciones.

1. El Departamento de Gobernación es el respon-
sable de la ejecución de las competencias de la Gene-
ralidad en materia de tráfico, circulación de vehículos
y seguridad viaria, que deben ser ejercidas mediante
el Servicio Catalán de Tráfico y los órganos del Depar-
tamento de Gobernación que se determinen por regla-
mento.

2. El Departamento de Gobernación y el Servicio
Catalán de Tráfico pueden establecer convenios de cola-
boración, coordinación y sustitución con los entes loca-
les, en el marco de las respectivas competencias.

3. Corresponde, conjuntamente, a los órganos del
Departamento de Gobernación y al Servicio Catalán de
Tráfico, de acuerdo con lo establecido por reglamento,
ejercer las siguientes funciones:

a) Gestionar y controlar el tráfico en vías interur-
banas, y en travesías o vías urbanas que afecten a la
circulación interurbana, previo acuerdo con la autoridad
local correspondiente, sin perjuicio de las competencias
de los municipios en dicha materia.

b) Adoptar las medidas necesarias para garantizar
la seguridad y fluidez en el tráfico de las carreteras.

4. Corresponden al Servicio Catalán de Tráfico las
siguientes funciones:

a) Instruir y resolver los expedientes sancionadores
que se incoen por infracciones cometidas contra la nor-
mativa de tráfico, circulación de vehículos y seguridad
viaria, objeto de transferencia.
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b) Ejercer las relativas a la apertura, funcionamiento,
inspección y régimen sancionador de las autoescuelas,
así como a la formación y homologación del profesorado
y dirección de las mismas.

c) Promover la educación viaria, en especial de los
niños, en colaboración con instituciones públicas y enti-
dades privadas, si procede, y ejecutar programas de sen-
sibilización ciudadana sobre seguridad viaria.

d) Autorizar las pruebas deportivas que puedan
afectar a vías interurbanas o que tengan una incidencia
superior en el núcleo urbano, sin perjuicio de las com-
petencias municipales.

e) Dictar directrices de aplicación de la normativa
de tráfico, circulación de vehículos y seguridad viaria,
a las que debe ajustarse también la policía local, sin
perjuicio de las competencias de las autoridades locales.

f) Desarrollar proyectos y estudios sobre investiga-
ción de accidentes.

g) Elaborar y difundir estadísticas sobre el tráfico
y realizar su seguimiento y tratamiento de acuerdo con
las competencias del Instituto de Estadística de Cataluña.

h) Informar a los usuarios y usuarias sobre el tráfico
en las vías públicas.

i) Adoptar las medidas de intervención en la circu-
lación de vehículos históricos si afecta a vías interurbanas
o tiene una incidencia superior en el núcleo urbano, sin
perjuicio de las competencias municipales.

j) Impulsar la elaboración, cada tres años, del Plan
de seguridad viaria y los programas incluidos en dicho
Plan, en el marco de la Comisión Interdepartamental,
que deben ser sometidos a informe de la Comisión Cata-
lana de Tráfico y Seguridad Viaria, aprobados por el
Gobierno y remitidos al Parlamento.

k) Acreditar los centros de reconocimiento de apti-
tudes psicotécnicas de los conductores y conductoras,
con los requisitos y condiciones que se establezcan por
reglamento.

l) Participar, a través de la representación que el
Servicio Catalán de Tráfico tiene ya legalmente estable-
cida en el consejo pedagógico de la Escuela de Policía
de Cataluña, en la definición de las necesidades forma-
tivas y en la elaboración de los programas curriculares
en materia de tráfico de los mozos de escuadra y policías
locales.

m) Planificar, dirigir y coordinar las actuaciones para
la mejora de la seguridad viaria en los accesos a las
vías urbanas y grandes núcleos de población, así como
en tramos y puntos peligrosos y de alta intensidad de
tráfico, directamente, en coordinación con los demás
departamentos de la Generalidad o, si procede, con la
Administración del Estado.

n) Elaborar, según lo establecido normativamente,
las instrucciones relativas a la circulación de transportes
especiales y las relativas al transporte de mercancías
peligrosas.

o) Elaborar el anteproyecto del presupuesto de
ingresos y gastos del Servicio.

p) Elaborar estudios e investigaciones sobre apti-
tudes, habilidades y comportamientos de conductores,
conductoras y peatones.

q) Controlar la publicidad relacionada con el tráfico
y seguridad de la circulación viaria.

r) Ejercer cualquier otra función que, en el marco
de las competencias definidas en el apartado 1, le asig-
nen el Gobierno de la Generalidad o la persona titular
del Departamento de Gobernación.

5. Corresponde al Departamento de Gobernación,
de acuerdo con lo que se establezca por reglamento,
entre otras, las siguientes funciones:

a) Ejercer la vigilancia, disciplina y regulación del
tráfico, la circulación de vehículos, la denuncia de las
infracciones de las normas vigentes en materia de tráfico,
circulación de vehículos y seguridad viaria, así como las
tareas de protección y auxilio en las vías públicas o de
uso público, sin perjuicio de las competencias de los
municipios en dicha materia.

b) Ejercer el control, tutela y evaluación del Servicio
Catalán de Tráfico.

c) Elevar al Gobierno la propuesta de anteproyecto
de presupuesto del Servicio Catalán de Tráfico.

d) Elevar al Gobierno la aprobación de la estructura
orgánica del Servicio Catalán de Tráfico.

e) Elevar al Gobierno el Plan de seguridad viaria,
para su aprobación, si procede.

f) Elevar al Gobierno, para su remisión al Parlamen-
to, las conclusiones y valoración final del Plan de segu-
ridad viaria.

6. Las competencias a que se refiere el apartado
5.a) se atribuyen al cuerpo de la policía de la Gene-
ralidad-mozos de escuadra.

7. Las funciones de inspección que en materia de
tráfico corresponden a la Generalidad son ejercidas por
la policía de la Generalidad-mozos de escuadra o por
el personal del Servicio Catalán de Tráfico, que tienen,
en el ejercicio de tales funciones, el carácter de agentes
de la autoridad.

8. El Departamento de Gobernación y el Servicio
Catalán de Tráfico deben tener presente en su actuación
las actuaciones de los otros departamentos de la Gene-
ralidad y de las demás administraciones públicas con
competencias concurrentes y complementarias en mate-
ria de tráfico y circulación de vehículos y seguridad viaria
presentes en Cataluña.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 3. Los órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del Servicio Catalán de Trá-
fico son:

a) La Presidencia.
b) La Dirección.

Artículo 4. La Presidencia.

1. La Presidencia del Servicio corresponde a la per-
sona titular del Departamento de Gobernación. Las fun-
ciones de la Presidencia son:

a) Ejercer la representación del Servicio ante todos
los órganos administrativos y jurisdiccionales y, espe-
cialmente, firmar los convenios y contratos efectuados
por el Servicio y, si procede, elevarlos a escritura pública.

b) Aprobar anualmente el plan de actuación del
Servicio que le someta la Dirección.

c) Aprobar anualmente el anteproyecto y la liqui-
dación del presupuesto del Servicio que le someta la
Dirección.

d) Disponer los gastos y ordenar los pagos cuando
su cuantía exceda del 10 por 100 de los presupuestos
del Servicio.

e) Ejercer cualquier otra función que no esté atri-
buida a la Dirección.

2. La Presidencia puede delegar expresamente sus
funciones en la Dirección, de acuerdo con la normativa
vigente.
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Artículo 5. La Dirección.

La persona que ocupa la Dirección con rango de direc-
tor o directora general es nombrada y separada por
decreto del Gobierno de la Generalidad y tiene las
siguientes funciones:

a) Elaborar anualmente el plan de actuación y el
anteproyecto y liquidación del presupuesto para some-
terlo a la aprobación de la Presidencia.

b) Dirigir, coordinar, gestionar e inspeccionar los
servicios de acuerdo con las directrices de la Presidencia.

c) Administrar y gestionar los recursos económicos
del Servicio.

d) Ordenar los gastos y pagos dentro de los límites
establecidos.

e) Proponer la plantilla del Servicio, la relación de
puestos de trabajo y el régimen retributivo del personal
en el marco de la legislación aplicable.

f) Contratar al personal del Servicio en régimen
laboral.

g) Resolver recursos administrativos.
h) Ejercer cualquier otra función que la Presidencia

le delegue.

Artículo 6. Delegaciones territoriales.

La acción en el territorio del Servicio Catalán de Trá-
fico debe realizarse a través de las delegaciones terri-
toriales del Gobierno de la Generalidad, de acuerdo con
lo establecido por reglamento.

CAPÍTULO III

Régimen económico y de personal

Artículo 7. Régimen económico.

1. El Servicio Catalán de Tráfico, para ejercer sus
funciones, dispone de los siguientes recursos:

a) Las asignaciones que le son consignadas en las
leyes de presupuestos de la Generalidad.

b) Las subvenciones, aportaciones y donaciones
que conceden a su favor los organismos y entidades
públicas o privadas y los particulares.

c) El rendimiento de publicaciones, estudios y cur-
sos y demás actividades del Servicio.

d) Los productos y rentas que deriven de sus bienes
patrimoniales.

e) Las tasas de los servicios y actividades que preste
y el producto de las multas y sanciones que imponga,
así como cualquier otro que derive del ejercicio de su
competencia.

f) Cualquier otro que pueda serle atribuido.

2. El Servicio goza del tratamiento fiscal que le reco-
nozcan las leyes.

Artículo 8. Régimen de personal.

1. El personal del Servicio es, con carácter general,
funcionario de la Administración de la Generalidad o de
cualquier otra administración, de acuerdo con la nor-
mativa de la función pública de la Administración de
la Generalidad.

2. Excepcionalmente, puede ser contratado perso-
nal en régimen laboral si las necesidades del Servicio
así lo aconsejan.

CAPÍTULO IV

Régimen de contratos, recursos y sanciones

Artículo 9. Régimen de contratos.

El régimen de contratación del Servicio Catalán de
Tráfico está sujeto a la normativa general de contratación
que se aplica a la Administración de la Generalidad y
sus organismos autónomos.

Artículo 10. Recursos.

1. Las resoluciones de la Dirección del Servicio Cata-
lán de Tráfico pueden ser objeto de recurso ordinario
ante la persona titular del Departamento de Gobernación.
Las resoluciones de la Presidencia ponen fin a la vía
administrativa.

2. El recurso de revisión debe interponerse ante el
órgano que dictó el acto impugnado, en los supuestos
legalmente establecidos.

3. Una vez agotada la vía administrativa, puede
interponerse recurso contencioso administrativo o el que
se considere más ajustado a derecho, de acuerdo con
los plazos y procedimiento que prevé la legislación apli-
cable a la Administración de la Generalidad.

Artículo 11. Sanciones.

1. Sin perjuicio de las competencias municipales,
son competentes para imponer multas y sanciones en
materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad
viaria los correspondientes delegados y delegadas terri-
toriales del Gobierno de la Generalidad.

2. Contra las resoluciones de los delegados y dele-
gadas territoriales del Gobierno puede interponerse
recurso ordinario ante el director o directora del Servicio
Catalán de Tráfico.

3. Las sanciones en materia de publicidad corres-
ponden a la Dirección del Servicio Catalán de Tráfico.

4. Los delegados y delegadas territoriales del
Gobierno de la Generalidad pueden asumir la compe-
tencia sancionadora por infracciones de normas de cir-
culación en vías urbanas que corresponden a los alcal-
des, siempre que exista un convenio suscrito en la mate-
ria entre el ayuntamiento afectado y el Servicio Catalán
de Tráfico.

5. El importe de las multas y sanciones puede ser
exigido por vía de apremio.

6. El importe de las sanciones derivadas de las
denuncias por infracciones cometidas en las vías urbanas
que son formuladas por las policías locales y tramitadas
y percibidas por el Servicio Catalán de Tráfico deben
revertir parcialmente, mediante convenio, en favor del
ayuntamiento correspondiente, en la forma en que se
establezca por reglamento.

7. El Servicio Catalán de Tráfico puede actuar como
organismo recaudador por vía de apremio de las san-
ciones derivadas de las denuncias formuladas a infrac-
tores residentes en un municipio distinto al de la comi-
sión de la infracción, si así se ha establecido en el corres-
pondiente convenio suscrito entre el ayuntamiento afec-
tado y el Servicio Catalán de Tráfico.

CAPÍTULO V

Extinción del Servicio

Artículo 12. Extinción.

En el caso de que se extinga el organismo autónomo
creado en la presente Ley, revierten en la Generalidad
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todos los bienes, derechos y medios materiales adscritos
a dicho Servicio para el ejercicio de sus funciones, de
acuerdo con la normativa aplicable a las entidades autó-
nomas.

CAPÍTULO VI

Tasas por las actividades y servicios prestados
por el Servicio Catalán de Tráfico

Artículo 13. Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa el ejercicio
de las actividades administrativas o la prestación de los
servicios que realiza el Servicio Catalán de Tráfico, a
que hace referencia el artículo 16.

Artículo 14. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las
personas físicas o jurídicas en cuyo interés se realizan
las actividades administrativas o la prestación de los
servicios que constituyen el hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
las personas físicas o jurídicas que solicitan las actua-
ciones administrativas o los servicios cuando éstos
deben prestarse en favor de otras personas distintas de
quien lo solicita.

Artículo 15. Devengo.

Las tasas se devengan en el momento de la prestación
del servicio o inicio de las actuaciones administrativas
que constituyen el hecho imponible, pero pueden ser
exigidas en el momento de la solicitud de las mismas.

Artículo 16. Tarifas.

La tasa se exige según las siguientes tarifas:

1. Autoescuelas:

a) Autorización de apertura de autoescuelas o sec-
ciones de las mismas: 44.850 pesetas.

b) Autorizaciones para alterar los elementos perso-
nales o materiales de las autoescuelas.

Sin inspección: 3.875 pesetas.
Con inspección: 11.525 pesetas.
c) Expedición de certificados de aptitud para direc-

tores y directoras y profesores y profesoras de autoes-
cuelas y demás titulaciones cuya expedición esté atri-
buida al Servicio Catalán de Tráfico, así como los corres-
pondientes duplicados: 12.800 pesetas.

2. Otras tarifas:

a) Anotaciones de cualquier tipo en los expedientes,
suministro de datos, certificados, confrontación y des-
glose de documentos: 1.050 pesetas.

b) Inspección practicada en virtud de precepto
reglamentario: 10.250 pesetas.

c) Sellado de cualquier tipo de placas: 675 pesetas.
d) Duplicados de permisos, autorizaciones por pér-

dida, deterioro, revisión o cualquier modificación de los
mismos: 2.600 pesetas.

e) Utilización de placas facilitadas por la Adminis-
tración: 1.300 pesetas.

f) Demás licencias o permisos otorgados por el
Servicio Catalán de Tráfico: 1.300 pesetas.

Artículo 17. Gestión, recaudación y liquidación.

1. La gestión y recaudación de las tasas objeto de
la presente Ley corresponden al Servicio Catalán de
Tráfico.

2. La liquidación de las tasas debe practicarse en
las oficinas del Servicio Catalán de Tráfico, en las dele-
gaciones territoriales del Gobierno de la Generalidad o
en las oficinas del ente colaborador que eventualmente
designen, y debe notificarse por escrito a la persona
interesada.

3. Deben establecerse por reglamento los casos en
que las tasas pueden autoliquidarse.

TÍTULO II

Comisión Catalana de Tráfico y Seguridad Viaria

CAPÍTULO I

Creación, composición y funcionamiento

Artículo 18. Creación.

1. Se crea la Comisión Catalana de Tráfico y Segu-
ridad Viaria, órgano consultivo y de participación adscrito
al Servicio Catalán de Tráfico.

2. La Comisión es presidida por la persona titular
del Departamento de Gobernación.

3. La Vicepresidencia Primera de la Comisión corres-
ponde al director o directora del Servicio Catalán de
Tráfico, la Vicepresidencia Segunda, a una persona repre-
sentante de la Administración local, y la Vicepresidencia
Tercera, a una persona representante de las entidades
más reconocidas en el ámbito de la seguridad viaria.

Artículo 19. Composición y funcionamiento.

1. Forman parte de la Comisión Catalana de Tráfico
y Seguridad Viaria, entre otros, representantes de los
distintos departamentos de la Generalidad que tienen
incidencia en el tráfico y la seguridad viaria, de las orga-
nizaciones municipales más representativas de Cataluña,
de las entidades públicas y privadas vinculadas a esta
materia, así como las personas de reconocido prestigio
en el ámbito de la seguridad viaria. La composición, orga-
nización y funcionamiento de la Comisión deben ser esta-
blecidos por reglamento.

2. La Comisión se reúne, convocada por la Presi-
dencia, al menos una vez al semestre y, en sesión extraor-
dinaria, siempre que lo decidan el presidente o presi-
denta o una tercera parte de sus miembros.

3. El régimen de acuerdos y funcionamiento de la
Comisión debe establecerse por reglamento y se rige
también por la normativa general sobre órganos cole-
giados de la Administración aplicable en Cataluña.

4. El Servicio Catalán de Tráfico aporta la infraes-
tructura y el apoyo administrativo a la Comisión.

CAPÍTULO II

Funciones

Artículo 20. Funciones.

Corresponden a la Comisión Catalana de Tráfico y
Seguridad Viaria las siguientes funciones:

1. Actuar como órgano de participación y consultivo
de la Administración de la Generalidad en materia de
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tráfico y seguridad viaria, y como foro permanente de
análisis, reflexión, debate y participación, donde tienen
cabida las entidades públicas y privadas relacionadas
directa o indirectamente con la seguridad y gestión del
tráfico.

2. Emitir informe sobre el Plan de seguridad viaria,
realizar el seguimiento de su desarrollo, valorar su resul-
tado final y elevar sus conclusiones a la persona titular
del Departamento de Gobernación.

3. Emitir informe sobre el Plan de actividad anual
del Servicio Catalán de Tráfico y supervisar el desarrollo
de la actividad del Servicio.

TÍTULO III

La Comisión Interdepartamental para la Mejora
de la Seguridad Viaria

Artículo 21. Creación.

Se crea la Comisión Interdepartamental para la Mejo-
ra de la Seguridad Viaria, órgano de coordinación inter-
departamental de la Administración de la Generalidad
en materia de tráfico y seguridad viaria.

Artículo 22. Composición y funcionamiento.

La Comisión Interdepartamental para la Mejora de
la Seguridad Viaria es presidida por el consejero o con-
sejera de Gobernación. La composición y funcionamiento
de la misma deben establecerse por reglamento.

TÍTULO IV

El Comité de Dirección del Tráfico

Artículo 23. Creación.

Se crea el Comité de Dirección del Tráfico, que está
integrado por el director o directora general de Seguridad
Ciudadana y la persona titular de la Dirección del Servicio
Catalán de Tráfico, con mandos y personal directivo de
ambos organismos, de acuerdo con lo establecido por
reglamento.

Artículo 24. Funciones.

1. Corresponde al Comité de Dirección del Tráfico
la ejecución conjunta del Plan de seguridad viaria,
mediante la armonización y coordinación de los respec-
tivos planes de actuación, de acuerdo con las directrices
de la persona titular del Departamento de Gobernación,
garantizando de esta forma la congruencia de las polí-
ticas de seguridad ciudadana, en general, y de seguridad
viaria, en particular.

2. El Comité de Dirección del Tráfico debe informar
anualmente al Gobierno de la Generalidad sobre el grado
de cumplimiento del Plan de seguridad viaria.

Disposición adicional primera.

1. El Servicio Catalán de Tráfico sucede al Instituto
Catalán de Seguridad Vial, creado por la Ley 21/1991,
de 25 de noviembre, en todos los derechos, patrimonio,
recursos, contratos, deudas y obligaciones que tenía el
Instituto.

2. El personal que mantenga la condición de fun-
cionario público debe regirse por las disposiciones que
le sean de aplicación, de acuerdo con la procedencia
y naturaleza de la relación de ocupación que tenga. Por
lo que se refiere al personal laboral, el Servicio se subroga
en los contratos suscritos por el Instituto Catalán de
Seguridad Vial.

3. Toda la documentación y expedientes del Ins-
tituto, tanto en trámite como concluidos, deben entre-
garse al Servicio Catalán de Tráfico, a fin de garantizar
la continuidad normal del funcionamiento de los servicios.

Disposición adicional segunda.

El Gobierno, por decreto, debe establecer la relación
de puestos de trabajo especificando las categorías y fun-
ciones que corresponden a cada uno de los mismos.

Disposición adicional tercera.

Los funcionarios o funcionarias de la Administración
del Estado que ejercen funciones de vigilancia, disciplina
y regulación del tráfico, circulación de vehículos y segu-
ridad viaria, que hayan sido transferidas a la Generalidad,
y que pasen a prestar servicios en ésta, mediante los
sistemas establecidos en la legislación de la función
pública de la Generalidad, tienen la consideración de
funcionarios o funcionarias transferidos a la Comunidad
Autónoma, quedando en la Administración del Estado
en la situación prevista en la legislación vigente.

Disposición adicional cuarta.

1. La imposición de las tasas fijadas en la presente
Ley y a cargo de la Generalidad debe ir ligada a la asun-
ción gradual del ejercicio de las funciones inherentes
a las competencias transferidas en la materia. Deben
seguir aplicándose las tasas estatales en las zonas en
que no se haya llevado a cabo dicha asunción.

2. Los elementos cuantificadores de las tasas a que
se refiere el apartado 1 pueden ser modificados por la
Ley de presupuestos de la Generalidad. Las tasas son
de aplicación en los distintos territorios en que la Gene-
ralidad asuma el ejercicio de las competencias de tráfico,
circulación de vehículos y seguridad viaria.

Disposición derogatoria.

Se derogan la Ley 21/1991, de 25 de noviembre,
de creación del Instituto Catalán de Seguridad Vial, y
el artículo 8 del Decreto legislativo 13/1994, de 26
de julio, por el que se aprueba la adecuación a la Ley
de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común de las leyes que
afectan al Departamento de Gobernación en materia de
régimen local, juego, espectáculos, actividades recrea-
tivas y régimen de recursos de sus organismos autó-
nomos.

Disposición final primera.

La presente Ley entra en vigor el día 1 de enero
de 1998. El ejercicio de las funciones especificadas en
la presente Ley queda condicionado a la entrada en vigor
de la Ley orgánica de transferencia de competencias
ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos
de motor a la Comunidad Autónoma de Cataluña, que,
de acuerdo con el artículo 150.2 de la Constitución,
aprueben las Cortes Generales y en los términos que
se establezcan en la misma.
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Disposición final segunda.

Se facultan al Gobierno de la Generalidad y al con-
sejero o consejera de Gobernación para que dicten las
disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente
Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 24 de diciembre de 1997.

JORDI PUJOL,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 2.548,
de 31 de diciembre de 1998)

2988 LEY 17/1997, de 24 de diciembre, de Medi-
das Administrativas y de Organización.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 17/1997, de 24 de diciembre, de Medidas Admi-
nistrativas y de Organización.

PREÁMBULO

La doctrina constitucional ha definido el contenido
de las Leyes de Presupuestos estableciendo que dichas
Leyes tienen un contenido mínimo indispensable, relativo
a las previsiones de ingresos y a la aprobación de los
gastos, y también puede haber un contenido posible,
donde pueden incluirse materias diferentes a las indis-
pensables, siempre que guarden relación directa con los
gastos y los ingresos o con los criterios de política eco-
nómica general. No obstante, existen otras disposiciones
que, sin tener una relación directa con los gastos y los
ingresos o con los criterios de política económica gene-
ral, mantienen cierta relación de complementariedad con
las disposiciones presupuestarias, en la medida en que
permiten o son necesarias, en ocasiones hasta modi-
ficando sustancialmente leyes anteriores, el cumplimien-
to de las disposiciones presupuestarias que, por su propia
naturaleza, tienen carácter y vigencia temporal. Por este
motivo, se adopta la presente Ley de Medidas Admi-
nistrativas y de Organización, que se estructura en tres
títulos, referidos respectivamente a personal, organiza-
ción y sector público y otras disposiciones.

En materia de personal, y aparte de sendas dispo-
siciones sobre la plantilla del Cuerpo de Interventores
y la homologación de retribuciones del personal trans-
ferido perteneciente a la Escala de Monitores de Exten-
sión Agraria, es preciso destacar la regulación del régi-
men de promoción interna del Cuerpo de Bomberos,
la de la jubilación forzosa para los funcionarios del citado
Cuerpo y para los funcionarios del Cuerpo de Mozos
de Escuadra y la regulación de la integración del personal
adscrito al Servicio Catalán de la Salud y a sus entidades.

En materia de organización, se incluye la modificación
de los objetivos y la composición de la Junta de Gobierno
de la Entidad Autónoma Institución de las Letras Cata-

lanas, del Patronato de la Montaña de Montserrat y del
Instituto Catalán del Mediterráneo de Estudios y Coo-
peración. En cuanto al sector público, se incorpora una
disposición específica de encargo al «Centre Informàtic
de la Generalitat de Catalunya, Sociedad Anónima», del
proyecto integral de informatización de los Mozos de
Escuadra de la Generalidad y la aprovación de la diso-
lución y la autorización de liquidación de las sociedades
«Centre Català de Promoció i Reconversió Industrial,
Sociedad Anónima» («CECAPRI, Sociedad Anónima») e
«Institut Català de Telemàtica Aplicada, Sociedad Anó-
nima».

Finalmente, se incluyen una serie de disposiciones
sobre distintas materias, de entre las cuales hay que
destacar la que modifica el texto refundido de la Ley
de Finanzas Públicas de Cataluña, aprobado por el Decre-
to legislativo 9/1994, de 13 de julio, en el sentido de
adecuar las regulaciones de los gastos plurianuales al
nuevo contexto normativo presupuestario y de contra-
tación de las administraciones públicas en esta materia.

TÍTULO I

Disposiciones en materia de personal

Artículo 1. Modificación de la Ley 16/1984, de 20
de marzo, del Estatuto de la Función Interventora.

La disposición adicional primera de la Ley 16/1984,
de 20 de marzo, del Estatuto de la Función Interventora,
queda redactada de la siguiente forma:

«La plantilla del Cuerpo de Interventores de la
Generalidad se fija en cuarenta miembros como
máximo, los cuales pueden actuar en cualquiera
de los ámbitos de la Administración de la Gene-
ralidad, incluyendo los servicios transferidos de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo que dispone
el artículo 6.1 de la presente Ley. Cualquier modi-
ficación de esta cifra debe aprobarse por Ley.»

Artículo 2. Homologación de retribuciones de la Escala
de Monitores de Extensión Agraria.

El personal transferido de la Administración del Esta-
do perteneciente a la escala de monitor o monitora de
Extensión Agraria queda homologado, a efectos de sus
retribuciones básicas, al grupo B. Esta homologación
produce efectos económicos a partir del 1 de enero
de 1998.

Artículo 3. Modificación de la Ley 5/1994, de 4 de
mayo, de Regulación de los Servicios de Prevención
y Extinción de Incendios y de Salvamentos de Cata-
luña.

1. Se añade una disposición adicional sexta a la
Ley 5/1994, de 4 de mayo, de Regulación de los
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y de
Salvamentos de Cataluña, con el siguiente contenido:

«1.a) También pueden acceder a la categoría
de Sargento por promoción interna, mediante con-
curso oposición, a que se refiere el artículo 20 de
la presente Ley, los y las Cabos con una antigüedad
en esta categoría de tres años de servicio activo,
que, sin tener la titulación especificada por el
artículo 17.2.c) de la presente Ley, tengan una anti-
güedad de diez años en un Cuerpo o una Escala
del grupo D, o de cinco años y la superación de


